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SISTEMA NACIONAL DE FORMACION Y CAPACITACION LABORAL

CoNTRATO N" O4l2O25

LIC¡TACIÓN DE MENOR CUANT íe ¡¡lclolr¡lt N' 0612025

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, atos ll días del mes ae a3oSlCr aet aRo

2025, entre et STSTEMA NAC|ONAI DE FORMACIOñ| Y CAPACITACION LABORAL (S|NAFOCALI, ¡nstitución

dependiente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), con RUC Ne 80110553-5,

domic¡l¡ado en la calle lturbe N' 175 esq. El¡g¡o Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay,

representado en este acto por su Min¡stra la ABOG. MONICA RECATDE DE GIACOMI, con Cédula de ldentidad

N" 2.548.289, y el ECON. ALFREDO MONGELOS, con Cédula de ldentidad N" 3.490.271, en su carácter de

Secretario Técnico, denominados en adelante tA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la empresa

TETEFóNISA 6ELU1AR DEt pARAGUAv s.A.E.(TEIECEL s.A.E.) con RUc N" 8moo519€, domiciliado en la calle

Av. Zavalas Cué esq. y Hermin¡o Giménez de la ciudad de Fernando de la Mora, Repúbl¡ca del Paraguay,

representado en este acto por el SR, ARNATDO DIOSNEt CANO AVATOS con Cédula de ldentidad N" 3.757.954

y el sR. EMANUET STENRA CALVO, con Cédula de ldent¡dad N" 1.176.215, denominado en adelante EL

pRovEEDOR, denominados en conjunto tAs PARÍES, e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el

presente Contrato de conformidad a la adjudicación realizada por [A COiITRATANTE a través de la Resolución

MTESS N" 72012025 de fecha 18 de iulio de 2025, en el marco de la LICITACION DE MENOR CUANTIA

NACTONAL N" 06/2025 "CONTRATACIóN DE SERVICIOS DE Tv CABTE - PLURIANUAI" lD N" 468.¿103; que se

regirá por las sigu¡entes cláusulas y condiciones

CIÁUSUTA PRIMERA: OBJETO.

1.1 El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicac¡ón de la convocator¡a:

1.2 El objeto del presente cont en la prestación del SERVICIO DE TV CABLE, por parte del

PR DOR a la CONTRATANTE las Órdenes de Compra y/o Prestación de Servicios em¡t¡da

por a, debidamente au se el precio adjudicado. --

sR. LDO DIOSN MONGE DE 6IACOMI
Rep ARIO TECNICO NISTRA

TELECEL .A.E SINAFOCAL MfESS/StNAFOCAT-

SR. EMANU LVO

Rep Legal

T Et s.a.E.
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"CONTRATACIóN DE SERVICIOS DE TV CABLE. PTURIANUAU'

tD N" 468.403

SUSCRITO CON tA EMPRESA TELEFÓNICA CELUTAR DEL PARAGUAY S.A.E.

(TEtECEL S.A.E.)

,

\r§i!,



, I. TRABAIO. EMPLEOtJ v srcúmpAD socrAl
MBA'APO. IEPOROMOMBA'APO
I{A TETAY-GUA JE T KOPORÁ M () (;OBIERN()§!r

PARAGUAY
IPARAGUÁ
I RE,KUAI

SECRETARIO TECNICO

-. . ---lst¡rlroclt

. óa b lo.ñ.dóó r óp*¡Loo.r Ltdd qr- ric.rlst d .tGrEL.tl .¡!d.l tÚña'F 0'ñ 4 Ptr'gÚt Tr3 éñp'tn¡6 v 6|.r¡t'5

CIAUSUI.A SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO'

2.1 Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos

contractuales firmados por las partes, son los sigu¡entes

(a) Contrato y sus adendas o modif¡cac¡ones;

(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modif¡cac¡ones;

(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) La oferta del proveedor;

(e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación'

2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso

de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente,

siempre que no contrad¡gan las disposiciones del Pliego de Bases y condic¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo

d¡spuesto en este

CLAUSUI.A TERCERA: IDENTIFICACIOI{ DET CREOITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DEI CONTRATO.

3.1 El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto

conforme al certificado de D¡spon¡bil¡dad Presupuestaria (cDP) v¡nculado al Programa Anual de

Contratac¡ones (PAC) con el lD N' 468'403.

3.2 Las partidas presupuestarias de los s¡guientes ejerc¡c¡os fiscales quedará supeditada a la aprobación del

Presupuesto General de la Nación.

CLAUSUI-A CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION'

4.1 El presente contrato es el resultado del procedimiento de la LlclTAcloN DE MENOR CUANTIA NACIONAL

N.06/2025 "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE TV CABLE - PLURIANUAL" lD N'468'403, convocado por el

sistema Nacional de Formac¡ón y capac¡taclón Laboral (slNAFocAL), ¡nst¡tución dependiente del Min¡ster¡o

de Trabajo, Empleo y seguridad social (MTESS). La adjudicación fue realizada según Resoluc¡ón MTESS N'

72O/2O25 de fecha 18 de ,ulio de 2025. -----:---
CI.AUSULAQuINTA:PRECIoUNITARIoYEtIMPoRTEToTAtAPAGARPoRtosBIENESY/osERvlclos.

SR. AR DO DI L ALOS MONGETOS RECATDE OE GIACOMI

REPRESENfANT

fEI.ECEL

SR. EMANUEI.
REPRESE

INISTRA

NAFOCAL

I
TEGAL

s.A.E.
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Caracterist¡ca

Precio fotál

llVA lñclu¡do)

(Guaranies)

Prec¡o Unltar¡o
(lVA lnclu¡do)
(Guar¿nfes)

CantidadAtributosDes.ripc¡ónItem

Procedencia:PY

Nro. Cert¡f¡cado Ori8en

Nacional:199492
23.400.00097S.00024

Lrnidad de Medida: Mes

Presentac¡ón: Evento
1

23.400.000Totel por Grupo:

F,404.ooo
/)2:^ t-ll,Pt t,;-,

TotalGeñeral
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5.1 El monto del presente contrato asciende a la suma de Gs. 23.400.000 (guaraníes ve¡nt¡trés m¡llones

cuatrocientos mil) IVA lncluido. -

5.2 El Proveedor se compromete a proveer los servicios a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las dispos¡ciones del Contrato

5.3 La Contratante se compromete a pagar a

serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos,

I Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes y/o

el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

conformidad con lo d¡spuesto en las bases y condic¡ones' ------------------

CLAUSUTA SEXÍA: VIGENCIA DEt CONTRATO.

6.1 La vigenc¡a del presente contrato será desde la suscripción hasta el cumplimiento total de las obl¡gac¡ones'

CIAUSUtA SEpTtMA: PLAZO, tuGAR Y CONDICIONES DE tA PROUSIóN DE BIENES Y/O SERV|Clos'

7.1 Los b¡enes y/o serviclos deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan

de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases y condiciones'

CTAUSUTA OCTAVA: ADMINISTRACION DEL CONTRATO.

g.1 La Administrac¡ón del contrato estará a cargo del sr. Ever Mauro Benítez obregón, Director de la Dirección

de Tecnologías de la lnformación y la comunicación del s¡stema Nacional de Formación y capac¡tación Laboral

(sTNAFOCAL).

8.2 El Adm¡n¡strador del Contrato deberá dar cumplimiento a las funciones establecidas en la Ley N'

7O2LiZO22,,De Sumln¡Stros y contratac¡ones Públicas" y las reglamentaciones v¡gentes. se aclara que es el

responsable del análisis de los incumplim¡entos contractuales, definición del monto de las multas y/o

sanciones/penalidades a ser aplicadas, debiendo elevar un lnforme Técn¡co a la D¡recc¡ón de Asesoría Jurídica'

quienanalizaráelcasoyemitirásuparecerjurídicorespectivo;enelcasoquelaDireccióndeAsesoríaJurídica

recomiende la aplicación de multas o rescis¡ón contractual, remitirá a la Dirección de la unidad operativa de

Contrataciones para las respect¡vas comunicaciones' --------------

CLAUsULANovENA:FoRMASYTERMINosPARAGARANTIzARELcUMPLIMIENToDELcoNTRATo.

9.1 La garantÍa Para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones

Contractuales, la cual se presentará dar dentro de los 10 (días) calendarios siSuientes a la firma del

contra

RECALDE DE GIACOMI
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CIÁUSUIA DECIMA: MUITAS.

10.1 Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo

establecido en el pliego de bases y condic¡ones. superado el monto equ¡valente a la Garantía de Fiel

Cumplimiento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de

conformidad al Artículo 122 del Decreto N" 2264/24 POR LA CUAL 5E REGLAMENTA LA LEY N'7021/2022 "DE

suMtNlsTRo y CoNTRATAC|ONES PÚBLICAS", caso contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de las multas

que correspondan

10.2 La resc¡s¡ón del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los f¡nes prev¡stos en el artículo 144 de la Ley N"

702!/22. --------

CIÁUSUTA DECIMO PRIMERA: CAUSATES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR'

11.1 Las causales y el procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma antic¡pada

o rescindir el contrato, son las establecldas en la Ley N" 7027/22, y en las Cond¡ciones Contractuales del pliego

de bases y condiciones. ---------------

CIAUSULA DECIMO SEGUNDA: SOLUCION OE COñITROVERSIAS.

12.1 Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las cond¡c¡ones contractuales

CIÁUSUtA DECIMO TERCERA: ANUI.ACION DE LA AD.,UDICAclONI.

13.1Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la Contratación

debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha

nulidad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada

por la nulidad, quedará automát¡camente sin efecto de pleno derecho, a part¡r de la comunicación oficial

realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo

ejecutado del contrato. ---------

CIAUSULA DECIMO CUARTA: IDIOMA DEL CONTRATO

14.1 El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escr¡tos

en idioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡dioma s¡empre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor

matriculado en la República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha

traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

14.2 El proveedor correrá con t os relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

derivados de la exact¡tud de dic

\
asR. DIOSN . AI.FREDO MONGE DEG

REPRESE

fETECEL NAFOCAI

SR. EMANUEL SIE

REPRESE EGA

TE s.A.E.
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En fe de lo expuesto,

representantes deb¡dam ente autor¡zados, firman el presente contrato, const¡tu¡do de 5 (cinco) páginas

progresivamente numeradas, en 2 emplares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los

eiemplares.

AVATOS MONG RECATDE DE GIACOMI

RE PRE ro TECNTCO MINISTRA

SINAFOCAT MTESS/SINAFOCAI

sR.

RE PR tEGAt
s.A.E.
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LA CoNTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermedio de sus


